
 

Sesión N° 003 del 26 de Febrero de 2014 

 

El  Secretario General del Consejo Académico,  

 

I N F O R M A 

 

A toda la comunidad universitaria: 

Que en dicha sesión: 

 

 

1. SE APROBARON LOS SIGUEINTES ACUERDOS ACADEMICOS 

 

1.1 “Por el cual se establece la política de gestión de las actividades de Formación a nivel de grado y 

posgrado, en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad”. 

 

2. SE APROBARON LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES ACADEMICAS 

 

2.1 Por el cual se reconocen las notas de siete (7) estudiantes de la Universidad como 

resultado de haber participado en intercambio de salida internacional. 

2.2 “Por el cual se establecen fechas de matrícula para el señor Cristian Andrés Casallas 

Forero en el programa de Licenciatura en Educación Física y Deportes” 

2.3 “Por el cual se establecen fechas de matrícula para el señor Roberth Guevara Torres en 

el programa de Ingeniería Agronómica” 

2.4 Por el cual se avala el documento  de Condiciones de Calidad con fines de Renovación 

de Registro Calificado del programa “Enfermería”  y el incremento de  cupos 

admitidos al Programa. 

2.5 “Por la cual se aprueba la programación de las visitas y prácticas extramuros para la 

Facultad de  Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales,  Facultad de Ciencias 

Humanas y de la Facultad de ciencias Económicas los programas de Contaduría Pública, 

Economía y Mercadeo, para el primer Período Académico del año 2014” 

2.6 Por la cual se modifica el CALENDARIO ACADÉMICO, del  II Semestre del 

Programa de Especialización en Acción Motriz, para el I Periodo Académico del  2014                        

2.7 Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO para la IV Cohorte del 

Programa de Especialización en Ingeniería de Software, II Periodo de 2014 y I Periodo 

de 2015. 

2.8 Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO para la VI Cohorte del 

Programa de Especialización en Instrumentación y Control Industrial, II Periodo de 

2014 y I Periodo de 2015, lugar de residencia Villavicencio. 

2.9 Por el cual se autoriza la participación de un estudiante en intercambio de ingreso 

internacional, en la Universidad de los Llanos 

 
 

 

 

 

LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 


